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3. Nombre y descripción del fichero: «PERITOS»
Fichero que contiene datos de los colegiados incorpo-
rados a la lista de peritos del Colegio Oficial de Arqui-
tectos de Murcia.

4. El carácter automatizado o manual estructurado
del fichero, según criterios específicos referidos a las
personas que permita acceder fácilmente a los datos
de carácter personal de que se trate: Informatizado

5. Sistema de información al que pertenece el fi-
chero: Aplicación Personas

6. Nivel y medidas de seguridad: BASICO. Las co-
rrespondientes a este nivel según lo contemplado en el
Real Decreto 994/1999, de 11 de junio.

7. Tipos de datos de carácter personal que se in-
cluirán:

Datos de carácter identificativo: DNI/NIF, nombre y
apellidos, dirección (postal y electrónica), teléfono, nú-
mero de registro personal.

Datos académicos y profesionales: formación y
titulaciones, experiencia profesional, pertenencia a cole-
gios o asociaciones profesionales, especialización.

8. Finalidad y usos previstos: «listado de peritos que
se remiten a las Administraciones Públicas pertinentes
para las prácticas periciales en procesos judiciales y ad-
ministrativos, turno de oficio, tasaciones contradictorias
solicitadas por Hacienda Pública, el cumplimiento de la
obligación de realizar la ejecución subsidiaria de la ins-
pección de profesionales solicitados por particulares al
Colegio Oficial de Arquitectos de Murcia.»

9. Personas o colectivos sobre los que se preten-
de obtener datos de carácter personal o que resulten
obligados a suministrarlos: «Colegiados interesados
en formar parte del listado de peritos del colegio»

10. Procedencia de los datos: Propio interesado o
su representante legal.

11. Procedimiento de recogida de los datos: for-
mulario o cupones

12. Órganos o entidades destinatarias de las ce-
siones previstas, indicando de forma expresa las que
constituyan transferencias internacionales: Ministerio de
Hacienda, Ministerio de Justicia, Organos y Administra-
ciones Públicas autorizadas por Ley. No se realizan
transferencias internacionales.»

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Comunidad de Regantes «Pozo Perdiguera»,
Cieza

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4679 Convocatoria a junta general extraordinaria.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por medio de la presente, se le convoca a usted a
la Junta General Extraordinaria, que se celebrará el
próximo día 21 de abril de 2006 (viernes), a las 20:00

horas en primera convocatoria, y a las 20:30 horas en
segunda, en el Salón de Actos de la Junta Central de
Usuarios «Norte de la Vega del Río Segura», sita en
Plaza de España, n.º 2-Bajo, con arreglo al siguiente:

Orden del día
Punto Único: Constituir servidumbre de agua para

riego de las parcelas 10.367 y 10.368, que se encuen-
tran dentro del perímetro de riego de esta comunidad.

Se ruega su puntual asistencia, por la importancia
de los temas a tratar. La no asistencia, no exime del
cumplimiento de los acuerdos tomados en la misma.

Cieza, 27 de marzo de 2006.—El Presidente de la
Comunidad de Regantes Pozo de Perdiguera.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Comunidad de Regantes «Pozo Perdiguera»,
Cieza

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4680 Convocatoria a junta general ordinaria.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por medio de la presente, se le convoca a usted a
la Junta General Ordinaria, que se celebrará el próximo
día 21 de abril de 2006 (viernes), a las 20:30 horas en
primera convocatoria, y a las 21:00 horas en segunda,
en el Salón de Actos de la Junta Central de Usuarios
«Norte de la Vega del Río Segura», sita en Plaza de Es-
paña, n.º 2-Bajo, con arreglo al siguiente:

Orden del día
Punto primero: Lectura del acta anterior y su apro-

bación si procede.
Punto segundo: Informes del Presidente.
Punto tercero: Presentación y rendición de cuen-

tas del ejercicio 2005, para su aprobación si procede.
Punto cuarto: Presentación del Presupuesto para

el ejercicio 2006, derramas, plazo y ejecución, para su
aprobación si procede.

Punto quinto: Ruegos y preguntas.
Se ruega su puntual asistencia, por la importancia

de los temas a tratar. La no asistencia, no exime del
cumplimiento de los acuerdos tomados en la misma.

Cieza, 27 de marzo de 2006.—El Presidente de la
Comunidad de Regantes Pozo de Perdiguera.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Notaría de don Eduardo José Delgado Terrón
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4692 Acta de presencia y notoriedad.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don Eduardo José Delgado Terrón, Notario del Ilustre
Colegio de Albacete, con residencia en Mazarrón
(Murcia) y con oficina abierta en la calle
Comandantes García Sánchez, 11, bajo.
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Hace Saber: Que en mi Notaría, a requerimiento
de don Domingo García Blaya, se está tramitando acta
de presencia y notoriedad, número 789 de protocolo, al
amparo del articulo 53,10 de la Ley 13/1996, de 30 de
diciembre, para la modificación de superficie de la finca
que a continuación se describe, que resulta de la agru-
pación de dos fincas registrales, lo cual implicará la
inmatriculación del exceso de cabida que se dirá:

A) descripción registral de las fincas que previa
agrupación conforman la finca objeto del exceso de
cabida:

1.- Rústica.- Un trozo de tierra en la diputación del
Saladillo, término de Mazarrón, paraje de la Cañada de
la Calera, que mide una fanega o sesenta y siete áreas
y ocho centiáreas; la atraviesa un camino que conduce
de la fuente del Berro a la Fuente Manga, y linda por el
Norte, tierras de Juan Muñoz Paredes; Este, otras de
este caudal y herederos de Juan Jiménez Saura; Sur y
Oeste, tierra de Domingo Vivancos.

Hoy linda: Norte, Salvadora Meca Vera (parcela 30
del Polígono 34 del Catastro de Rústicas de Mazarrón,
parcela catastral 30026A034000300000ZS); Sur, Do-
mingo García Paredes (parte de la parcela 47 del Polí-
gono 34 del Catastro de Rústicas de Mazarrón, parcela
catastral 30026A034000470000ZM) o finca que se des-
cribe a continuación; Este, Domingo García Paredes
(parte de la parcela 47 del Polígono 34 del Catastro de
Rústicas de Mazarrón, parcela catastral
30026A034000470000ZM) o finca que se describe a
continuación; y Oeste, Domingo García Paredes (parte
de la parcela 47 del Polígono 34 del Catastro de Rústi-
cas de Mazarrón, parcela catastral
30026A034000470000ZM) o finca que se describe a
continuación.

La finca descrita es parte de la parcela catastral 47
del polígono 34 de Mazarrón, y tiene en la realidad física
más superficie de la aquí indicada.

Inscripción.- Al tomo 960, libro 207, folio 131, finca,
13.440, inscripción 1.ª

Referencia catastral: Es parte de la
30026A034000470000ZM.

Esta finca está gravada con una pensión vitalicia a
favor de doña María González Paredes, lo que se hace
constar a los efectos de este edicto.

2.- Rústica.- Una tierra llamada «Cañada de San
José», de cinco hectáreas, setenta áreas y dieciocho
centiáreas, igual a ocho fanegas y seis celemines, en
término de Mazarrón, diputación del Saladillo, que formó
parte de la hacienda llamada del Saltador, y linda: por el
Norte, don Ángel Vera Vivancos; Este, herederos de
Doña Visitación Gómez Vivancos; Sur, la rambla; y Oes-
te, con la Rambla y tierra de Juan Muñoz.

Hoy linda: Norte, Domingo García Paredes (parte
de la parcela 47 del Polígono 34 del Catastro de Rústicas
de Mazarrón, parcela catastral 30026A034000470000ZM) o
finca que descrita anteriormente, y Salvadora Meca Vera

(parcela 30 del Polígono 34 del Catastro de Rústicas de
Mazarrón, parcela catastral 30026A034000300000ZS);
Sur, Rambla del Saltador (parcela 9003 del Polígono 34
del Catastro de Rústicas de Mazarrón, parcela catastral
30026A034090030000ZP) y Antonio Costa García (par-
cela 68 del Polígono 34 del Catastro de Rústicas de Ma-
zarrón, parcela catastral 30026A034000680000ZB);
Este, Domingo García Paredes (parte de la parcela 47
del Polígono 34 del Catastro de Rústicas de Mazarrón,
parcela catastral 30026A034000470000ZM) o finca que
descrita anteriormente, y Ceferino Beltrán Rodríguez
(parcela 46 del Polígono 34 del Catastro de Rústicas de
Mazarrón, parcela catastral 30026A034000460000ZF); y
Oeste, Domingo García Paredes (parte de la parcela 47
del Polígono 34 del Catastro de Rústicas de Mazarrón,
parcela catastral 30026A034000470000ZM) o finca que
descrita anteriormente, y Rambla del Canal (parcela
9003 del Polígono 31 del Catastro de Rústicas de Maza-
rrón, parcela catastral 30026A031090030000ZA).

La finca descrita es parte de la parcela catastral 47
del polígono 34 de Mazarrón, y tiene en la realidad física
más superficie de la aquí indicada.

Inscripción.- En el Registro de la Propiedad de
Mazarrón, al tomo 922, libro 201, folio 68 finca 12.684.

Referencia catastral: Es parte de la
30026A034000470000ZM.

B) Descripción actual y real de la finca una vez
agrupada, con determinación de linderos actuales y su-
perficie.

Rústica.- Trozo de tierra en término de Mazarrón,
diputación del Saladillo, paraje del Saltador. Tiene una
superficie diez hectáreas veintiocho áreas y cuarenta y
dos centiáreas, de las cuales cinco hectáreas seis
áreas y veintiocho centiáreas se destinan a pastos; cin-
co hectáreas once áreas noventa y ocho centiáreas, a
almendro secano; y diez áreas dieciséis centiáreas, a
improductivo.

Linda: Norte, Salvadora Meca Vera (parcela 30 del
Polígono 34 del Catastro de Rústicas de Mazarrón, par-
cela catastral 30026A034000300000ZS); Sur, Rambla
del Saltador (parcela 9003 del Polígono 34 del Catastro
de Rústicas de Mazarrón, parcela catastral
30026A034090030000ZP) y Antonio Costa García (par-
cela 68 del Polígono 34 del Catastro de Rústicas de Ma-
zarrón, parcela catastral 30026A034000680000ZB);
Este, Ceferino Beltrán Rodríguez (parcela 46 del Polígo-
no 34 del Catastro de Rústicas de Mazarrón, parcela
catastral 30026A034000460000ZF); y Oeste, Rambla
del Canal (parcela 9003 del Polígono 31 del Catastro de
Rústicas de Mazarrón, parcela catastral
30026A031090030000ZA).

Es la parcela 47 del Polígono 34 del Catastro de
Rústicas de Mazarrón. Y su referencia catastral comple-
ta es 30026A034000470000ZM.

Lo que se notifica nominativamente a los colin-
dantes mencionados, y genéricamente a cuantas
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personas puedan ostentar algún derecho sobre la finca
o sentirse perjudicadas.

Advertencia. Los notificados, dentro del plazo de
los veinte días siguientes a la notificación, tienen dere-
cho a comparecer en mi Notaría exponiendo y justifi-
cando sus derechos.

En Mazarrón a cuatro de abril de dos mil seis.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Industrialhama S. A. (Parque Industrial de
Alhama)

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4908 Convocatoria del concurso para la licitación de
las obras e instalaciones correspondientes al
proyecto: «Construcción del edificio social y
comercial en el Parque Industrial de Alhama.»

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Organismo convocante: Sociedad Mercantil
Industrialhama, S.A. con domicilio social en Av. Europa,
Parcela PZS-1, Parque Industrial de Alhama, 30840
Alhama de Murcia. Tel.: 968632455.

Objeto: Adjudicación de las obras e instalaciones
para la construcción del edificio social y comercial del
parque industrial de Alhama.

Presupuesto de ejecución por contrata: Dos mi-
llones ciento noventa y tres mil cuatrocientos cincuenta
y cinco euros con sesenta céntimos (2.193.455,60, €)

Clasificación exigida: Grupo C, todos los
subgrupos, categoría E.

Plazo: El plazo para la presentación de las ofertas
será de 26 días naturales a partir de su publicación en
el B.O.R.M. y hasta las 14 horas del último día, de coin-
cidir el último día de presentación en sábado o festivo,
el plazo se ampliará al primer día hábil siguiente.

Lugar de presentación: En el domicilio social de
Sociedad Mercantil Industrialhama S.A., antes indicado.

El pliego de condiciones, proyectos y demás docu-
mentos que sirven de base para el presente concurso
podrán ser examinados en la sede social de
Industrialhama, S.A.

El coste de los anuncios derivados de esta licita-
ción, será a cargo del adjudicatario hasta un límite
máximo de 600 euros.

El Gerente, Rafael Fco. Abad-Medina.
‡ T X F ‡


